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Residentes en el extranjero

El poder Ejecutivo Federal
De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el poder político se divide 
en, poder Ejecutivo, poder Legislativo y poder Judicial

Se deposita en la figura denominada 
Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos.

El poder Ejecutivo Federal 
es uninominal.

Se encarga de diseñar, 
planificar y ejecutar el 
proyecto de un país con base
en la constitución y las leyes. 

Es quien dirige, coordina, planifica
y ejecuta las acciones de gobierno.

Se elige mediante voto universal, 
secreto y directo. 

Se elige cada seis años sin 
reelección en el cargo 
popular.
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